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Editorial
Ciencia, territorio y género en Aysén:

Una mirada incompleta
En el marco de la conmemoración del

Día Internacional de la Mujer y la Niña en la
Ciencia, resulta urgente aterrizar la reflexión
global a nuestra realidad local en Aysén. La
curiosidad es un impulso vital, una característica

innata que nos empuja a comprender nuestro
entorno. Sin embargo, en una región tan
vasta como la nuestra, debemos preguntarnos
con pensamiento crítico: ¿ Quiénes están
produciendo el conocimiento sobre nuestro
territorio y a quiénes estamos dejando fuera?

Si bien la ciencia es hoy indispensable
para el desarrollo, el acceso a ella no es un
terreno neutral. La realidad es contundente: el
acceso a las trayectorias científicas no ha sido
históricamente igualitario. A nivel global, las
brechas comienzan temprano, con una de cada
cuatro adolescentes que no estudia ni trabaja,
limitando sus oportunidades futuras.

En Chile, el escenario es preocupante y
exige autocrítica. Durante 2022, apenas el 7,8%
de las mujeres se titularon en carreras STEM
(Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas),
ubicándonos en una posición desmedrada
dentro de la OCDE. Existe una "tubería con
fugas": a medida que se avanza en la academia,
la presencia femenina disminuye drásticamente,
al punto que solo un 34% de las doctoras realiza
investigación en educación superior.

Para Aysén, esto representa un peligroso
sesgo. Al limitar las trayectorias de las
mujeres, estamos restringiendo la diversidad
de miradas necesarias para entender nuestra
biodiversidad. Una ciencia sin mujeres es una
ciencia incompleta, menos situada y con menor
capacidad de respuesta ante crisis complejas.

El enfoque de género debe cruzarse con
nuestra realidad territorial. En la Patagonia, las
mujeres de comunidades rurales e indígenas
han sido históricamente las gestoras del
territorio y guardianas de la naturaleza. Sin
embargo, existe una desconexión estructural:
esos saberes ancestrales rara vez se traducen en

liderazgo formal, poder de decisión o acceso a
financiamiento. Conservar nuestra región sin la
voz de las mujeres en la mesa de decisiones no
es solo una injusticia social; es una estrategia
ineficiente.

Necesitamos romper el ciclo. La presencia
de referentes femeninos en la ciencia no es un
acto simbólico, sino una necesidad pragmática
para que las niñas de Coyhaique, Puerto Aysén
o Cochrane puedan imaginar ese camino como
propio. Como bien dijo Jane Goodall: "Lo
que haces marca una diferencia, y tienes que
decidir qué tipo de diferencia quieres hacer".
En este día conmemorativo, es hora de decidir
que la ciencia en Aysén se construya con todas
nosotras.
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Opinión

Jorge
Moraga Torres

Abogado. Defensor Regional de Aysén

Pena de cárcel ¿pena de
muerte?

En lo que va del presente año ya han ocurrido
siete homicidios al interior de las cárceles de nuestro
país. Dicha inaceptable cifra incluye tres homicidios
ocurrido en una misma cárcel: el recinto penal de
Valdivia, y un reciente asesinato ocurrido en el penal
de Huachalalume, en La Serena, el cual habría
incluido episodios de canabalismo.

Esta dramática realidad, que ha implicado para lo
que va del presente año la ocurrencia de prácticamente
un homicidio a la semana, nos lleva a cuestionar si
al ser una persona encarcelada solamente, como
debiera ser, se le priva de su libertad ambulatoria o,
en la realidad, mediante dicho encarcelamiento se
somete a la persona afectada a una pena que priva
o amenaza sustancialmente muchos otros derechos,
comenzando por el más relevante de todos, el
derecho a la vida misma.

Si observamos las cifras de homicidios cometidos
al interior de nuestras cárceles, a nivel nacional,
podemos constatar que en promedio los últimos
diez años son más de 40 homicidios los que ocurren
dentro de nuestros penales en cada anualidad.

Si esa cifra de víctimas fatales al interior de las
cárceles la comparamos con la tasa de homicidios
existentes en nuestro país, se concluye que en el
Chile de hoy quien se encuentra preso presenta cerca
de 30 veces más posibilidades de ser asesinado
respecto de quien vive en libertad. Ello por cierto no
es posible de aceptar, ni menos normalizar.

Nuestra realidad carcelaria, inevitable resultado de

una política penitenciaria que se focaliza mucho más
en la misión de vigilancia y custodia que en la urgente
necesidad de reinsertar a quienes, más temprano o
más tarde, saldrán nuevamente a vivir en sociedad,
se caracteriza por una insoportable violencia
cotidiana, la cual no puede sino verse incrementada
ante crecientes niveles de hacinamiento. Lo anterior,
de momento resulta evidente que a mayor nivel de
sobrepoblamiento de las cárceles más ilusoria resulta
la posibilidad de lograr una adecuada clasificación y
separación de los internos, de acuerdo a su perfil y
nivel de compromiso criminógeno.

La verdad es que el derecho humano a la libertad,
como asimismo el derecho a ser presumido y tratado
como inocente, son garantías suficientes para
alertarnos cada vez que resolvemos como sociedad
enviar tras las rejas a una persona. No olvidemos que
el Estado se debe al ser humano, en él encuentra
su razón última de existencia y justificación. En ese
sentido, una obligación básica del Estado es proteger
la vida de sus miembros, y no de algunos, sino que
de todos, incluyendo, por cierto, a los que ha decidido
poner tras las rejas.

Si nos detenemos un segundo a pensar lo que
estamos haciendo como sociedad al encerrar, en
condiciones muchas veces infrahumanas a nuestros
ciudadanos, nos podremos dar cuenta que en
general estamos sometiendo a un ambiente que se
caracteriza por su hostilidad y violencia a quienes ya
han cursado una historia vital marcada por el maltrato,
el atropello y las transgresiones.

Desde esa perspectiva, conscientes por lo demás
de que la violencia sólo genera más violencia,
debemos adoptar medidas reales y urgentes a fin
de que la persona presa no continúe cumpliendo
condena o prisión preventiva en un ambiente de
cotidiana y extrema violencia donde, en los hechos,
el real desafío no es lograr la anhelada reinserción
una vez cumplida la pena impuesta, sino una mucho
más básica: lograr sobrevivir a ella.
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